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Sistema de revisiones & enmiendas 

Las revisiones o enmiendas al presente manual serán indicadas mediante una barra vertical en cualquiera de los 

márgenes, en frente del reglón, sección o figura que este siendo afectada por la revisión o enmienda.  

La información que sea insertada mediante enmiendas o revisiones al documento se reflejara en color azul y se 

subrayará; salvo en aquellos casos donde se realicen enmiendas que modifiquen considerablemente su estructura y/o 

contenido (esto a menos que Aeris lo considere pertinente). La numeración del registro de las Enmiendas tendrá el 

siguiente formato: Letra “E” – número de enmienda – número de volumen del manual – año en curso (Ejemplo: E1-00-

15). 

Las revisiones que se realicen al manual, además de verificar el contenido de la información del mismo, contemplará 

la inserción de las enmiendas que haya sufrido el documento. Cada vez que se realice una revisión, y en aquellos 

casos en donde se realicen enmiendas que modifiquen considerablemente su estructura y/o contenido, se cambiará 

la versión del documento. La numeración del registro de las revisiones tendrá el siguiente formato: Letra “R” – número 

de revisión – número de volumen del manual – año en curso (Ejemplo: R1-00-15). 

Según aplique, estos cambios se deben de anotar en el registro de revisiones y/o enmiendas, indicando el número 

correspondiente y demás información. 

La publicación de enmiendas y revisiones de las copias contraladas de este manual está bajo la responsabilidad 

de Aeris Holding Costa Rica S.A. Quien realice la enmienda o revisión del manual, deberá anotarse en la casilla de 

“Enmendado por” o “Revisado por” respectivamente. 

Si tiene algún comentario u observación, lo puede hacer llegar a la siguiente dirección: jaraya@aeris.cr o 

kcastillo@aeris.cr  
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Registro de enmiendas 

Número 
de 

Enmienda 

Fecha de 
inserción 

Fecha de 
aplicación 

Descripción 
Enmendado 

por 

E1-15-15 10-Feb-2015 18-Feb-2015 

Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de enmiendas 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.3 Enmiendas y revisiones 
1.1 Objetivo 
Se cambia nombre Reporte de 
Anomalía /Observación por 
Informe de Hallazgo 
4.2.2.4.1 Objetivos 
5.2.5 Bosquejo del Curso 
6.2.5 Bosquejo del Curso 
6.4.2 Bosquejo del Curso 
Apéndice 2 

Luis Torres 

E2-15-15 05-Nov-2015 15-Dic-2015 

Portada externa 
Portada Interna 
Cambio en formato de 
numeración 
Cambio de versión 
Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2 Control de Documentos 
2.1 Distribución de copias del 
programa 
2.2 Accesibilidad del programa 
2.3 Enmiendas y revisiones 
3.1 Alcance 
3.3 Acrónimos 
4.2 Cursos de capacitación 
brindados por Aeris 
4.2.1 Requisitos de 
entrenamiento general 
4.2.2.4 Conducción en el lado 
aéreo (PCA) 
4.3 Sesión de información 

Luis Torres 
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4.4 Entrenamiento recurrentes 
y mejora de habilidades 
5.5 Sesión de información 
6.6 Sesión de información 
7.2.3 Cuando se acepta el trabajo
7.5 Sesión de información 
8 Apéndices 
Cambio en formato de 
numeración de apéndices 
Apéndice 2 
Apéndice 3 
Se incluye dentro del “Registro 
de páginas efectivas”, aquellas 
páginas existentes que por 
omisión no fueron 
contempladas en la versión 
anterior 

E3-15-16 22-Ago-2016 15-Dic-2016 

Cambio de versión del 
documento 
Portada externa 
Portada Interna 
Sistema de revisiones y 
enmiendas 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
1.1 Objetivo 
2.3 Enmiendas y revisiones 
3.1 Alcance 
4 Programa de orientación 
4.1 Orientación de empleados 
4.2.2.2.2 Programa general de 
orientación de empleados y 
cursos de capacitación 
brindados por Aeris. 
4.2.2.3.2 Programa general de 
orientación de empleados y 
cursos de capacitación 
brindados por Aeris. 
4.2.2.4.2 Programa general de 
orientación de empleados y 
cursos de capacitación 
brindados por Aeris. 
4.4 Entrenamiento recurrente y 
mejora de habilidades. 

Walter Castro 
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4.6 Operación del sistema y 
mantenimiento de equipo 
5.1 Orientación de empleados 
5.2 Requisitos de 
entrenamiento 
5.6 Entrenamiento general 
recurrente y mejora de 
habilidades 
6.1 Orientación de los 
empleados  
6.2 Requisitos de 
entrenamiento general 
6.4 Operación del guía de 
aeronaves. 
6.5.1 Objetivo del curso 
6.7 Entrenamiento recurrente y 
mejora de actividades 
6.9 Práctica de ejercicio 
7.1 Orientación de empleado 
7.2 Requisitos de 
entrenamiento general  
7.2.1 Requisitos de ingreso al 
trabajo  
7.6 Entrenamiento recurrente y 
mejora de habilidades 
AP.1 Material utilizado Curso de 
Gafetes 
AP.2 Material utilizado curso de 
PCA 

E4-15-17 31-Jul-2017 02-Nov-2017 

Cambio de versión del 
documento 
Portada externa 
Portada Interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
1.1 Objetivo 
2.1 Distribución de copias del 
manual 
2.3 Enmiendas y revisiones  
2.3.1 Notificación y distribución 
de la enmiendas y revisiones   
3.1 Alcance 
4.2.2.2.2 Bosquejo del curso 
4.2.2.4.2 Bosquejo del curso 

Luis Calvo 
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4.4 Entrenamiento recurrente y 
mejora de habilidades 
4.5 Programa de entrenamiento 
del personal de seguridad 
6.2.5 Bosquejo del curso 
AP.1 Material utilizado Curso de 
Gafetes 
AP.2 Material utilizado curso de 
PCA 
AP.3. Material utilizado para 
curso de puentes (POP) y 
bandas (POB) 

E5-15-18 31-Jul-2018 30-Set-2018 

Cambio de versión del manual  
(nueva versión # 5) 
Portada externa 
Portada interna 
Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
1.1 Objetivo 
2.1 Distribución de copias del 
programa 
2.3 Enmiendas y revisiones 
3.2 Definiciones 
3.3 Acrónimos 
4.2 Cursos de capacitación 
brindados por Aeris 
4,2,1 Requisitos de 
entrenamiento general 
4.2.2.1.2 Bosquejo del curso 
4.2.2.2 Puentes de abordaje 
4.2.2.2.3 Entrenamiento 
práctico 
4.2.2.3.2 Bosquejo del curso 
4.2.2.4.2 Bosquejo del curso 
4.3 Sesión de información 
4.4 Entrenamiento recurrente y 
mejora de habilidades 
8 Apéndices 
Apéndice 1 

Minor Muñoz 

E6-15-19 31-Jul-2019 30-Set-2019 

Cambio de versión y logo de 
Aeris 
Portada externa 
Portada interna 
Registro de enmiendas 

Luis Calvo 
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Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
1.1 Objetivo 
2.2 Accesibilidad del programa 
3.2 Definiciones 
3.3 Acrónimos 
4.1.2 Bosquejo del curso 
4.2 Cursos de capacitación 
brindados por Aeris 
4.2.1 Requisitos de 
entrenamiento general 
4.2.2.2.3 Entrenamiento 
practico 
4.2.2.3.2 Bosquejo del curso 
4.2.2.4.2 Bosquejo del curso 
4.3 Sesión de información 
6.2.5 Bosquejo del curso 
Apéndice 1 
Apéndice 2 
Apéndice 3 

E7-15-20 30-Set-2020 30-Nov-2020 

Cambio de versión del 
documento 
Portada externa 
Portada interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.1 Distribución de copias del 
programa 
2.3 Enmiendas y revisiones 
2.3.1 Notificación y distribución 
de las enmiendas y revisiones 
AP.1 Material utilizado Curso de 
Gafetes 
AP.2 Material utilizado curso de 
PCA 

Minor Muñoz 

E8-15-21 30-Set-2021 30-Nov-2021 

Cambio de versión del 
documento 
Portada externa 
Portada interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.2 Accesibilidad del programa 

Minor Muñoz 
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2.3 Enmiendas y revisiones 
2.3.1 Notificación y distribución 
de las enmiendas y revisiones 
3.1 Alcance 
Apéndice 1 
Apéndice 2 

E9-15-22 15-Ago-2022 15-Oct-2022 

Cambio de versión del 
documento 
Portada externa 
Portada interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.3  Enmiendas y 
revisiones 
4.4  Entrenamiento 
recurrente y mejora de 
habilidades 
3.2 Definiciones 
4.1.2 Bosquejo del curso 
4.2 Cursos de capacitación 
brindados por Aeris 
5.2.5 Bosquejo del curso 
6.2.5 Bosquejo del curso 

Minor Muñoz 

E10-15-23 30-Set-2023 30-Nov-2023 

Cambio de versión del 
documento 
Portada externa 
Portada interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
4.2.2.2.3 Entrenamiento 
práctico 
4.2.2.3.2 Bosquejo del 
curso 
4.2.2.4.3 Entrenamiento 
práctico 
4.2.2.5 Operación del 
equipo de elevación para 
personas con movilidad 
reducida, Ambulift (POA) 
4.2.2.5.1 Objetivos 

Minor Muñoz 
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4.2.2.5.2 Bosquejo del 
curso 
4.2.2.5.3 Entrenamiento 
práctico 
4.3 Sesión de información 
8. Apéndices 
AP.4 Formulario evaluación 
del conductor 
AP.5 Recorrido de la 
prueba práctica 
AP.6 Procedimiento para la 
operación de equipo de 
elevación para personas con 
movilidad reducida. 

E11-15-24 31-Jul-2024 30-Set-2024 

Cambio de versión 
Cambio de logo 
Portada externa 
Portada interna 
Sistema de revisiones & 
enmiendas 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.3  Enmiendas y 
revisiones 
2.3.1 Notificación y 
distribución de las 
enmiendas y revisiones  
4.1.2 Bosquejo del curso 
4.2 Cursos de capacitación 
brindados por Aeris   
4.2.2.2.3 Entrenamiento 
práctico. 
4.2.2.3.2 Bosquejo del curso  
4.2.2.4.3 Entrenamiento 
práctico 
 8. Apéndices 
Apéndice 4 (se elimina) 
Apéndice 5 (se elimina) 
Apéndice 6 (se renombra a 
apéndice 4) 

Arturo Zamora 
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E12-15-25 31-Jul-2025 30-Sep-2025 

Cambio de versión del Manual 
Portada externa 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
4.2 Cursos de capacitación 
brindados por Aeris 
4.2.2.5 Operación del equipo de 
elevación para personas con 
movilidad reducida, Ambulift 
(POA) 
Apéndice 1  
Apéndice 2 
Apéndice 3 

Arturo Zamora 
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Registro de Revisiones 

Número 
de 

Revisión 
Fecha Descripción Revisado por 

R1-15-15 05-Nov-2015 
Se incluye enmienda E1-15-15 
Se realiza revisión y los cambios se 
detallan con la enmienda E2-15-15 

Luis Torres 

R2-15-16 22-Ago-2016 

Se incluye enmienda E2-15-15 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la enmienda 
E3-15-16 

Walter Castro 

R3-15-17 31-Jul-2017 

Se incluye enmienda E3-15-16 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la enmienda 
E4-15-17 

Luis Calvo 

R4-15-18 31-Jul-2018 

Se incluye enmienda E4-15-17 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la enmienda 
E5-15-18 

Minor Muñoz 

R5-15-19 31-Jul-2019 

Se incluye enmienda E5-15-18 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la enmienda 
E6-15-19 

Luis Calvo 

R6-15-20 30-Set-2020 

Se incluye enmienda E6-15-19 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la enmienda 
E7-15-20 

Minor Muñoz 

R7-15-21 30-Set-2021 

Se incluye enmienda E7-15-20 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la enmienda 
E8-15-21 

Minor Muñoz 

R8-15-22 31-Jul-2022 

Se incluye enmienda E8-15-21 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la enmienda 
E9-15-22 

 
Minor Muñoz 

R9-15-23 30-Set-2023 

Se incluye enmienda E9-15-22 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la enmienda 
E10-15-23 

 
Minor Muñoz 
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R10-15-24 31-Jul-2024 

Se incluye enmienda E10-15-23 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la enmienda 
E11-15-24 

Arturo Zamora 

R11-15-25 30-Sep-2025 

Se incluye enmienda E11-15-24 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la enmienda 
E12-15-25 

Arturo Zamora 
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Lista de páginas efectivas 

Apartado 
Número de 

páginas 
Enmienda / Revisión Fecha 

Portada externa 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 

Portada interna 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Sistema de enmiendas y revisiones 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Registro de enmiendas  1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 2 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 3 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 4 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 5 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 6 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 7 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 8 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Registro de revisiones 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 2 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Lista de Páginas efectivas  1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  2 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  3 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  4 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  5 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 6 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Índice  1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  2 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  3 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 4 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Listado de capítulos 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Capítulo 1 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  2 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Capítulo 2 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  2 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  3 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 4 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Capítulo 3 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  2 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 3 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Capítulo 4 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  2 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
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  3 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  4 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  5 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  6 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  7 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  8 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 9 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 10 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 11 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Capítulo 5 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  2 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  3 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  4 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 5 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Capítulo 6 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  2 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  3 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  4 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  5 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  6 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 7 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Capítulo 7 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  2 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  3 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  4 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 5 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Capítulo 8 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Apéndice 1 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  2 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  3 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  4 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  5 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  6 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  7 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  8 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  9 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  10 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  11 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  12 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  13 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
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  14 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  15 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  16 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  17 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  18 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  19 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  20 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  21 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  22 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  23 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  24 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  25 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  26 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  27 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  28 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  29 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  30 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  31 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  32 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  33 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  34 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  35 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  36 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  37 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  38 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  39 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
 40 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
Apéndice 2 1 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  2 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  3 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  4 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  5 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  6 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  7 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  8 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  9 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  10 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  11 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  12 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  13 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
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  14 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  15 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  16 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  17 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  18 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  19 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  20 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  21 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  22 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  23 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  24 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  25 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  26 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  27 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  28 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  29 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  30 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  31 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  32 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  33 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  34 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  35 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  36 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  37 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  38 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  39 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  40 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  41 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  42 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  43 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  44 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  45 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
  46 Enmienda E12-15-25 31-Jul-2025 
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3. Generalidades 
 

3.1 Alcance 

El presente documento aplica para todas las áreas y procesos que se realicen en el Aeropuerto. Este manual 

se aplicará en todo momento y será acatado por el personal de todas las instituciones, empresas y entidades 

públicas/privadas que operan en el AIJS, así como también los inquilinos, contratistas, usuarios, clientes y 

visitantes. 

El personal de Operaciones y Seguridad y las autoridades competentes, con el fin de verificar el 

cumplimiento de este manual y aplicar las disposiciones establecidas en el mismo, tendrán la potestad de 

inspeccionar, auditar, realizar ensayos en las instalaciones, servicios y equipos del aeropuerto. Para ello 

podrán ingresar y permanecer de manera irrestricta en cualquier área del aeropuerto, cuando así lo 

considere pertinente, incluyendo, pero no limitado a: 

a. Círculos de seguridad de aeronaves. 

b. Áreas o zonas de estacionamiento de equipos. 

c. Puentes y puertas de abordaje.  

d. Cualquier otra área, que el personal de Operaciones y Seguridad de Aeris y la autoridad 

competente, lo estime necesario.  

3.2  Definiciones 

Con el objetivo de facilitar la comprensión del presente documento se definen a continuación los términos 

técnicos, así como los acrónimos más utilizados: 

Área de maniobras: Parte del aeródromo que ha de utilizarse para el despegue, aterrizaje y rodaje de 

aeronaves, excluyendo las plataformas. 

Área de movimiento: Parte del aeródromo que ha de utilizarse para el despegue, aterrizaje y rodaje de 

aeronaves, integrada por el área de maniobras y las plataformas. 

Empleador: empresa, operador aéreo, entidad gubernamental, compañía de servicio en tierra o persona 

jurídica, que contrate personal para realizar labores en el AIJS.  
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Educación en línea (conocido en inglés como E-Learning): mecanismo de instrucción mediante una 

plataforma digital donde los estudiantes a través del sistema en línea llevan a cabo entrenamiento 

previamente preparados por instructores. 

FOD: es el nombre que se le da a cualquier objeto extraño en rampa/plataformas o cualquier área de 

circulación de aeronaves. Las siglas en ingles significan “Foreing Object Debris” (restos de objetos extraños). 

Lado aéreo: para efectos del presente manual, el término incluye área de movimiento (calle de rodaje, pista 

y plataformas), sótano y áreas perimetrales dentro del aeropuerto. 

Lado terrestre: Incluye todas las áreas que están contempladas en el decreto ejecutivo #29408-MOPT-

MSP y demás áreas perimetrales (calles, terrenos donde existan instalaciones relativas al aeropuerto y 

terrenos expropiados), alrededor de la malla de seguridad que delimita el lado aéreo del aeropuerto. 

Plataforma, rampa: Área definida, en un aeropuerto terrestre, destinada a la operación de las aeronaves 

para los fines de embarque o desembarque de pasajeros, correo o carga, abastecimiento de combustible, 

estacionamiento o mantenimiento de rampa. Para los efectos del presente manual también se incluyen calles 

vehiculares, zonas de estacionamiento de compañías de servicio en tierra dentro del aeropuerto y sótano. 

Se incluye dentro del área denominada lado aéreo. 

Informe de hallazgo: Informe generado por el personal de operaciones de Aeris, al detectarse algún 

incumplimiento de las regulaciones vigentes en el AIJS 

3.3 Acrónimos  

 

Sigla Significado 

AIJS Aeropuerto Internacional Juan Santamaría 

ATO Aeropuerto 

AP Apéndice 

CTRM Centro de Tránsito Rápido de Mercancías 

DGAC Dirección General de Aviación Civil  
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Sigla Significado 

GH 
Servicio en tierra 

Ground Handling 

ID Gafete de identificación  

IATA 
Asociación de Transporte Aéreo Internacional 

International Air Transport Association 

MOA Manual de Operaciones del Aeropuerto 

MPO Manual de Procedimiento Operativos 

OACI Organización de Aviación Civil Internacional 

OFGI Órgano Fiscalizador del Contrato de Gestión Interesada 

PCA Permiso de Conducir en el Aeropuerto 

PEA Plan de Emergencias del Aeropuerto 

PSA Programa de Seguridad del Aeropuerto 

POB 
 Permiso para operar bandas de equipaje (fajas transportadoras – 
carruseles) 

POP Permiso para operar puentes 

RAC Reglamento Aeronáutico Costarricense 

SMS 
Sistema de Gestión de la seguridad e inspección 

Safety Management System 

SEI Salvamento y Extinción de Incendios 

ATC  Torre de control (Air Traffic Control) 

FOD 
Objeto extraño o daño por objeto extraño  

Foreign Object Damage/Debris 
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4. Programa general de orientación de empleados y cursos de 

capacitación brindados por Aeris 
 

En el presente manual se brindan detalles de los contenidos que serán incluidos en los programas de 

capacitación, que las empresas que prestan servicios en el AIJS deben brindar a sus empleados, como 

mínimo en sus respectivos entrenamientos (inicial y recurrente), no obstante, se aclara que la compañía 

deberá de crear su programa de entrenamiento, orientado al servicio que brinda y cumpliendo con la 

respectiva regulación. Además, se ofrece información general, referente al contenido de los cursos de 

capacitación que brinda Aeris a los empleados del aeropuerto. 

4.1 Orientación de los empleados 

Los empleados que laboran en el AIJS trabajan para diferentes empresas u operadores, que los contratan 

de manera directa o indirecta. En el caso de las contrataciones directas, la compañía interesada realiza 

todas las gestiones de reclutamiento y contratación del personal directamente. 

Con respecto a las empresas que realizan contrataciones indirectas, éstas contratan los servicios de una 

segunda empresa para que realice las contrataciones del personal que necesita. Este personal realizará 

funciones en la empresa que contrató el servicio, pero su relación será indirecta, pues son subcontratados, 

ya que laboran directamente para la empresa que los contrató. 

También existen empresas que, por uno u otro motivo, requiere contratar personal para que realice funciones 

en el AIJS de manera temporal.  En este caso, si el empleador no solicita el gafete permanente, sino el 

permiso temporal debido a que el funcionario laborará por un periodo menor a 7 días, el empleador deberá 

hacerse responsable de capacitar al empleado antes de iniciar las labores en el área. 

Cada una de las empresas que laboran en el AIJS, es responsable de brindar a sus empleados la 

capacitación necesaria para que estos puedan cumplir a cabalidad con sus obligaciones y colaboren con la 

calidad de los servicios que brindan y la seguridad del aeropuerto.  
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4.1.1 Objetivo 

El objetivo del presente programa es brindar lineamientos generales, acerca de los contenidos básicos que 

todas las empresas que de una u otra manera brindan servicios en el AIJS, deben de considerar en los 

programas de capacitación inicial y recurrente de su personal, según aplique. 

4.1.2 Bosquejo del curso 

En el programa deberá incluirse: 

1. Objetivos del curso 

2. Fuentes de información  

3. Acceso a la información 

4. Conceptos básicos del ATO 

5. Regulaciones existentes 

6. Customer Experience 

7. Seguridad aeroportuaria (Sensibilización de Seguridad) 

8. Uso del Gafete 

9. Factores humanos  

10. Seguridad Ocupacional 

11. Gestión de la seguridad operacional 

12. Conservación del medio ambiente 

13. Fauna en el aeropuerto 

14. Mercancías peligrosas 

15. Requisitos para ingresar al lado aéreo y a las terminales 

16. Generalidades del lado aéreo y las terminales 

17. Requisitos mínimos para el ingreso y operación de un equipo móvil dentro del lado aéreo 

18. Conducción de equipos móviles en el lado aéreo 

19. FOD Foreign Object Damage/Debris (Objeto extraño o daño por objeto extraño) 

20. Rampas o plataformas en el lado aéreo 

21. Áreas correctas para caminar en el lado aéreo  
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22. Sistema contra incendio  

23. Material absorbente y extintor  

24. Derrames de combustible y aceite 

25. Puentes de abordaje 

26. Fajas transportadoras de equipaje/carruseles 

27. Elevadores 

28. Abastecimiento de combustible, para aeronaves y paros de emergencia 

29. Escoltas a vehículos y personas 

30. Autoridades competentes a contactar en caso de reporte de averías, daños e incidentes ocurridos 

en el aeropuerto  

31. Procedimientos en caso de alertas y procesos de evacuación 

32. Radiocomunicación y fraseología 

33. Área del sótano 

34. Terminal de carga (CTRM) 

35. Prohibiciones  

36. Sanciones 

37. Personas con movilidad reducida 

4.2  Cursos de capacitación brindados por Aeris  

Debido a que hay ciertos equipos y funciones que deben desarrollar los funcionarios en las diferentes áreas 

del aeropuerto, Aeris dispone de una plataforma de Educación en Línea (conocida como E-Courses SJO) 

para brindar cursos de capacitación a la comunidad aeroportuaria1. Todos los poseedores de gafete de 

identificación o solicitantes de este dispondrán de un usuario personal en la plataforma de educación en 

línea de Aeris para recibir los cursos, esta plataforma es administrada por el departamento de 

Identificaciones de Aeris. En casos de fallo de la plataforma, o situaciones especiales, previa coordinación 

con Aeris, los cursos podrán ser impartidos de forma presencial mediante una presentación tipo PowerPoint 

impartida por el personal de Aeris. 

 
1 La plataforma de educación en línea de Aeris está disponible, en la página web: http://www.ecoursessjo.com/  
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Los siguientes son los cursos disponibles para el personal: 

a. Gafete de identificación (ID) 

b. Puentes de abordaje (POP) 

c. Bandas transportadoras y carruseles de equipaje (POB) 

d. Conducción en el lado aéreo (PCA) 

e. Operación del equipo de elevación para personas con movilidad reducida, Ambulift (POA) 

En todos los cursos se someterá al estudiante a una prueba escrita (examen), para evaluar los 

conocimientos adquiridos; los cursos de puentes de abordaje y bandas transportadoras y carruseles de 

equipaje tendrán una prueba práctica evaluada por el departamento de Mantenimiento de Aeris.  

4.2.1 Requisitos de entrenamiento general  

a. El patrono debe enviar un correo electrónico a la dirección ids@aeris.cr dirigido a la Oficina 

de Identificaciones de Aeris solicitando el o los cursos.  

b. El interesado tiene que: 

1. Ser empleado de alguna empresa/entidad que brinde servicios de manera oficial en 

el aeropuerto. 

2. Realizar el curso en la plataforma de Educación en Línea de Aeris. 

3. Saber leer y escribir2. 

4. Tener licencia de conducir al día, acorde al equipo de conducir (en el caso PCA). 

 

4.2.2 Contenido de los Programas de Entrenamiento 

Los siguientes son los contenidos generales de los programas de capacitación que brinda Aeris. 

4.2.2.1 Gafetes de identificación (ID) 

4.2.2.1.1 Objetivos 

a. Brindar los conocimientos mínimos para laborar en el AIJS 

 
2 En caso de situaciones especiales se podrá solicitar una adecuación curricular, siempre y cuando se determine por parte de 
Aeris que el interesado no representa un riesgo para la seguridad del aeropuerto. Para estos casos el curso podrá ser impartido 
de forma presencial por el personal de Aeris. 
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b. Detallar procedimientos y regulaciones vigentes en el AIJS 

4.2.2.1.2 Bosquejo del curso  

El bosquejo que se empleará como base será el que se indica en el punto 4.1.2. En caso de que el curso se 

requiera impartir en forma presencial se utilizará el material que se encuentra en el apéndice #1. De igual 

forma el estudiante será sometido a una prueba escrita (examen). 

4.2.2.2 Puentes de abordaje (POP) 

En el apéndice # 3 se dispone del manual para la operación de puentes. 

4.2.2.2.1 Objetivos 

a. Brindar los conocimientos necesarios para la operación de los equipos 

b. Explicar los procedimientos a seguir en caso de falla de los equipos 

4.2.2.2.2 Bosquejo del curso  

a. Objetivos del curso 

b. Reglamentación existente 

c. Cuidados para la operación del equipo 

d. Funcionamiento general de los puentes  

e. Operación de los equipos 

f. Solución de fallas comunes en los equipos 

g. Reportes de averías, daños e incidentes ocurridos en el área 

h. Prohibiciones 

i. Sanciones 

4.2.2.2.3 Entrenamiento práctico 

Después de aprobado el curso teórico en la plataforma de educación en línea el operador es responsable 

de realizar el entrenamiento práctico del funcionario, el cual deberá ser impartido por parte de un instructor 

acreditado por el departamento de Mantenimiento Aeris. El entrenamiento practico debe contemplar un 

mínimo de 2 horas efectivas, el operador debe documentar el cumplimento de este requisito y los registros 

estarán a disposición de las autoridades aeroportuarias cuando sean requeridos.  
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Después de haber recibido el entrenamiento práctico el funcionario debe realizar una prueba práctica del 

acople del puente, evaluada por el personal de mantenimiento de Aeris, el cual se deberá coordinar con 

dicho departamento con un mínimo de 48 horas antes a los números 2437 2400 o 2437 2420 o al correo 

mantenimiento@aeris.cr o ibarahona@aeris.cr en horario administrativo. 

Para la acreditación de instructores el operador aéreo debe solicitar la habilitación al departamento de 

Mantenimiento Aeris, este debe cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Tener más de 5 años con la habilitación para la operación de puentes de abordaje. 

b. Cursar y aprobar un entrenamiento práctico a cargo del departamento de Mantenimiento 

Aeris. 

c. Llevar un recurrente del entrenamiento práctico cada dos años. 

4.2.2.3 Operación de bandas transportadoras de equipaje y carruseles (POB) 

4.2.2.3.1 Objetivos 

a. Brindar los conocimientos necesarios para la operación de los equipos 

b. Explicar los procedimientos a seguir en caso de falla de los equipos 

4.2.2.3.2 Bosquejo del curso  

a. Objetivos del curso 

b. Reglamentación existente 

c. Cuidados para la operación del equipo 

d. Funcionamiento general de las bandas y carruseles de equipaje 

e. Operación de los equipos 

f. Solución de fallas comunes en los equipos 

g. Reportes de averías, daños e incidentes ocurridos en el área 

h. Prohibiciones 

i. Sanciones 

Después de aprobado el curso en la plataforma de educación en línea el funcionario debe realizar una 

prueba práctica de operación del equipo, evaluada por el personal de mantenimiento de Aeris, el cual se 

deberá coordinar con dicho departamento como mínimo un día antes a los números 2437 2400 o 2437 2420 
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o al correo mantenimiento@aeris.cr / ibarahona@aeris.cr en horario administrativo. En el apéndice # 3 se 

dispone del manual para la operación de bandas y carruseles. 

4.2.2.4 Conducción en el lado aéreo (PCA) 

4.2.2.4.1 Objetivos 

a. Exponer los lineamientos y los diferentes requerimientos necesarios para transitar dentro 

del lado aéreo del AIJS, de manera que los conductores sean capaces de realizar sus 

funciones de forma segura y eficiente.  

b. Generar una cultura de seguridad operacional en las rampas/plataformas, para el beneficio 

de toda la comunidad aeroportuaria.  

c. Mejorar los índices de seguridad operacional del AIJS.  

4.2.2.4.2 Bosquejo del curso  

a. Objetivos del curso 

b. Contenidos: 

1. Identificación de pistas, calles de rodaje, áreas de parqueo y ayudas para la 

navegación aérea. 

2. Distinción entre áreas de movimiento y áreas de maniobras. 

3. Identificación de marcas en áreas de movimiento y áreas de maniobras. 

4. Identificación de señalización del lado aéreo. 

5. Identificación de ayudas visuales. 

6. Descripción de localización de áreas críticas de ayudas para la navegación aérea. 

7. Explicación de las funciones de ATC. 

8. Identificación y fuentes de normas que regulan la operación de vehículos. 

9. Sistema de comunicaciones básico. 

10. Fraseología y terminología aeronáutica. 

11. Procedimientos para la comunicación 

12. Uso del alfabeto aeronáutico. 

13. Cumplimiento de las autorizaciones y orientación de ATC. 
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14. Descripción de las consecuencias por el no cumplimiento con los requisitos 

operacionales. 

 

c. Reglamentación existente. 

d. Requisitos de los vehículos y los conductores. 

e. Descripción del lado aéreo. 

f. Cuidados para la operación de los equipos. 

g. Responsabilidades. 

h. Tipos de alertas. 

i. Prohibiciones de los conductores.  

j. Sanciones. 

En caso de que el curso se requiera impartir en forma presencial se utilizará el material que se encuentra en 

el apéndice #2. De igual forma el estudiante será sometido a una prueba escrita (examen). 

4.2.2.5 Operación del equipo de elevación para personas con movilidad reducida, Ambulift (POA) 

En el apéndice # 4 se dispone del procedimiento para la operación de equipo de elevación para personas 

con movilidad reducida. 

4.2.2.5.1 Objetivos 

a. Brindar los conocimientos necesarios para la operación del equipo 

b. Explicar las medidas de seguridad para ingresar los usuarios al equipo y el abordaje y desabordaje 

de los mismos. 

c. Explicar los procedimientos a seguir en caso de falla del equipo 

d. Explicar el proceso de entrega y recibido del equipo 

 

4.2.2.5.2 Bosquejo del curso  

a. Objetivos del curso 

b. Consideraciones generales 

c. Solicitud y asignación del equipo 
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d. Abordaje del pasajero 

e. Desabordaje del pasajero 

f. Cuidados para la operación del equipo 

g. Funcionamiento general del ambulift 

h. Operación del equipo 

i. Solución de fallas comunes en el equipo 

j. Reportes de averías, daños e incidentes ocurridos al equipo 

k. Prohibiciones 

l. Sanciones 

4.3 Sesión de información  

Durante los diferentes cursos de capacitación que brinda Aeris a través de su plataforma de educación en 

línea (Gafetes de identificación, operación de puentes de abordaje, conducción de equipos móviles en el 

lado aéreo y operación de las bandas transportadoras de equipaje), se tendrá a disposición información 

complementaria para que las personas que son capacitadas cuenten con los conocimientos e información 

necesaria. Adicionalmente la plataforma de educación en línea dispone de una sección de preguntas y 

respuesta para los usuarios. 

Si por algún motivo, los contenidos y la información de los cursos que se impartieron fueran modificados 

totalmente, se solicitará que todo el personal reciba un nuevo entrenamiento. Sin embargo, si el cambio fue 

parcial se podrán emplear otros medios de comunicación para dar una actualización a todo el personal. En 

este caso, dichos cambios se comunicarán a todas las empresas que brindan servicios en el AIJS mediante 

diferentes medios de comunicación de la información. Refiérase al MOA: Manual de Operaciones del 

Aeropuerto, capítulo 34. Comunicación de informaciones y disposiciones para la comunidad aeroportuaria.  

4.4  Entrenamiento recurrente y mejora de habilidades 

Aeris solicitará a los diferentes operadores o empresas que brindan servicios en las terminales del AIJS, que 

al menos cada dos años realicen un entrenamiento recurrente a todo el personal. Con el fin de mejorar la 

calidad y seguridad del servicio que brinden. Todos los operadores deben mantener un registro con los datos 

referentes a las capacitaciones brindadas al personal (fecha y horas efectivas de las capacitaciones, 
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personal que las impartió y nombre de los empleados que lo recibieron), Aeris solicitará cuando lo crea 

conveniente dicho registro para verificar que se cumple con el entrenamiento recurrente del personal. 

En los casos específicos de los cursos brindados por Aeris (gafete de identificación, puentes de abordaje, 

bandas transportadoras y carruseles de equipaje y conducción en el lado aéreo) la recurrencia de dos años 

será impartida en la plataforma de educación en línea de Aeris. La recurrencia será requisito indispensable 

para solicitar o renovar los gafetes de identificación con sus respectivas habilitaciones. 

4.5  Programa de entrenamiento del personal de seguridad  

El personal que no sea de Policía Aeroportuaria y realice funciones de seguridad y procedimiento de 

inspección, además de lo solicitado en el punto 4.1.2, debería instruírsele con los requisitos de capacitación, 

que se detallan en el Documento 8973 de la OACI (Manual de seguridad para la protección de la aviación 

civil contra los actos de interferencia ilícita, Volumen II, Adjunto A del Apéndice 2).  

El personal que realiza inspecciones en los puntos de acceso a áreas restringidas y de Policía Aeroportuaria 

además de lo solicitado en el punto 4.1.2, debería instruírsele con los requisitos de capacitación, que se 

detallan en el Documento 8973 de la OACI (Manual de seguridad para la protección de la aviación civil contra 

los actos de interferencia ilícita, Volumen II, Capitulo 3.6.2.4). 

Por otro lado, la instrucción deberá de ser consistente, con lo establecido en el capítulo 10, del Programa de 

Seguridad del Aeropuerto, según aplique. 

4.6  Operación del sistema y mantenimiento de equipos  

El mantenimiento de los diferentes equipos que posee el aeropuerto está bajo la responsabilidad del 

departamento de mantenimiento de Aeris. Los técnicos cuentan con los conocimientos necesarios para dar 

este servicio, sin embargo, en caso de que se presentara algún problema que no pueda ser solucionado por 

dicho personal, Aeris procederá a contratar los servicios de una empresa o entidad externa que esté 

debidamente calificada para brindar este soporte.  

La operación de los diferentes sistemas está a cargo del personal de mantenimiento de Aeris, sin embargo, 

se da capacitación a los empleados de diferentes empresas que prestan servicios, para que éstos sean 
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capaces de operar algunos sistemas que necesitan utilizar de manera constante. Como por ejemplo los 

puentes de abordaje, las fajas transportadoras de equipaje y los elevadores. 

4.7  Entrenamiento suministrado por los proveedores  

Con respecto al anterior, Aeris velará porque el entrenamiento externo que reciba su personal sea brindado 

por una empresa o entidad debidamente acreditada para tal fin. Aeris mantendrá un registro con los datos 

referentes a las capacitaciones brindadas al personal (fecha y horas efectivas de las capacitaciones, 

personal que las impartió y nombre de los empleados que lo recibieron). 
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5. Programa general de orientación de empleados que laboran 

en las terminales. 

En el presente manual se brindan detalles de los contenidos que deberán ser incluidos en los programas de 

capacitación, que las empresas que prestan servicios en las terminales del AIJS (pasajeros y carga), 

deberán brindar a sus empleados en sus respectivos entrenamientos (inicial y recurrente).  

Aeris podrá verificar que los operadores o empresas que brindan servicios en las terminales cuenten con 

programas de entrenamiento para el personal que laborará en estas áreas. Estos programas deberán de 

ser actualizados constantemente, para garantizar que cumplan con las diferentes normativas y regulaciones 

que existen en el aeropuerto. 

5.1  Orientación de los empleados 

Los empleados que laboran en las terminales del AIJS (carga y pasajeros), trabajan para diferentes 

empresas u operadores, que los contratan de manera directa o indirecta. En el caso de las contrataciones 

directas, la compañía interesada realiza todas las gestiones de reclutamiento y contratación del personal 

directamente.  

Con respecto a las empresas que realizan contrataciones indirectas, éstas contratan los servicios de una 

segunda empresa para que realice las contrataciones del personal que necesita. Este personal realizará 

funciones en la empresa que contrató el servicio, pero su relación será indirecta, pues son subcontratados, 

ya que laboran directamente para la empresa que los contrato. 

También existen empresas que, por uno u otro motivo, requiere contratar personal para que realice funciones 

en el AIJS de manera temporal. En este caso, si el empleador no solicita el gafete permanente, sino el 

permiso temporal debido a que el funcionario laborará por un periodo menor a 7 días, el empleador deberá 

hacerse responsable de capacitar al empleado antes de iniciar las labores en el área. 

Cada una de las empresas que laboran en el AIJS, es responsable de brindar a sus empleados la 

capacitación necesaria para que estos puedan cumplir a cabalidad con sus obligaciones y colaboren con la 

calidad de los servicios que brindan y la seguridad del aeropuerto.  
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5.2  Requisitos de entrenamiento general 

A continuación, se detallan los requisitos básicos, que debería poseer el empleado para recibir los 

entrenamientos o cursos para laborar en las terminales: 

a. Laborar para una empresa o entidad que brinde servicios de manera oficial en el aeropuerto 

b. Presentarse a recibir el respectivo curso 

c. Saber leer y escribir1  

5.2.1 Requisitos de ingreso al trabajo 

Los requisitos de ingreso al trabajo pueden variar, dependiendo del área en el cual se desempeñará el 

empleado y de la empresa que lo contratará. De manera general se recomienda que el funcionario: 

a. Tenga conocimiento general del puesto en que se desempeñará. 

b. Posea conocimientos básicos del idioma inglés (dependiendo del puesto a desempeñar). 

c. Presente la verificación de antecedentes personales. 

d. Reciba un curso de inducción por parte del empleador. 

5.2.2 Entrenamiento en el trabajo 

El empleador es responsable de dar la capacitación necesaria a todo el personal que estará realizando 

labores en las terminales. Este entrenamiento deberá de efectuarse antes de que el funcionario inicie sus 

labores por primera vez con la compañía y de manera recurrente al menos cada dos años. El empleador 

deberá mantener un registro con los datos referentes a las capacitaciones brindadas al personal (fecha y 

horas efectivas de las capacitaciones, personal que las impartió y nombre de los empleados que lo 

recibieron), Aeris solicitará cuando lo crea conveniente dicho registro para verificar que se cumple con el 

entrenamiento inicial y recurrente del personal. 

 
1 En caso de situaciones especiales se podrá solicitar una adecuación curricular, siempre y cuando se determine por parte del 
personal de Aeris, que el interesado no representa un riesgo para la seguridad del aeropuerto. 
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5.2.3 Cuando se acepta el trabajo 

Al aceptar el trabajo el empleado se compromete a asistir y aprobar los cursos de capacitación que necesite 

para desempeñar sus funciones en el aeropuerto, tanto los cursos que brinda Aeris, como los de la empresa 

para la cual laborará. 

5.2.4 Objetivo del curso 

El objetivo del curso debería estar orientado, a brindar los lineamientos generales acerca de los contenidos 

básicos que deben de incluirse en los programas de capacitación inicial y recurrente, del personal que 

realizará funciones en el área de las terminales, con el fin de generar el conocimiento necesario para que 

puedan realizar sus funciones de una manera segura y eficiente.  

5.2.5 Bosquejo del curso 

En el programa debería incluirse, los siguientes contenidos detallados en el punto 4.1.2, excepto el 15, 16, 

18, 19, 22, 26, y 32. Adicionalmente y sin prejuicio a lo anterior, todos los empleados que estén dedicados 

al manejo de pasajeros deben ser capacitados y familiarizados para obtener experiencia práctica en:   

a. Revisión y emisión de tiquetes y servicios check-in.  

b. Reglas y procedimientos sobre aduanas y migración.  

c. Sistema de transporte por tierra y manejo de discapacitados.  

d. Requerimientos de seguridad contra actos de interferencia ilícita.  

e. Procedimiento para uso de la terminal.  

f. Capacidad para manejar los diferentes idiomas para atención del pasajero.  

g. Operación de puentes y equipos.   

h. Sensibilización de Seguridad. 

i. Programa de seguridad, plan de emergencia y SMS del aeropuerto. Además de otra 

capacitación que pueda solicitar Aeris.  

j. El operador aéreo y/o proveedor de servicios establecerá un entrenamiento inicial de 12 horas 

y un entrenamiento recurrente de 6 horas cada 2 años.  
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5.3  Requerimientos de habilidad para operar puentes de abordaje para 

aviones de pasajeros 

El empleador verificará que las personas que manipularán los puentes de abordaje, antes de hacerlo, reciban 

y aprueben el curso indicado en el punto 4.2.2.2.  

5.4  Operación del sistema transportador de equipajes 

El empleador verificará que las personas que manipularán las bandas transportadoras de 

equipaje/carruseles, antes de hacerlo, reciban y aprueben el curso indicado en el punto 4.2.2.3. 

5.5  Sesión de información 

Refiérase al MOA: Manual Operaciones del Aeropuerto, capítulo 34 Comunicación de informaciones y 

disposiciones para la comunidad aeroportuaria. 

5.6  Entrenamiento recurrente y mejora de habilidades 

Aeris solicitará a los empleadores, que al menos cada dos años realicen un entrenamiento recurrente a todo 

el personal. Con el fin de mejorar la calidad y seguridad del servicio que brinden. Empleadores deberán de 

mantener un registro con los datos referentes a las capacitaciones brindadas al personal (fecha y horas 

efectivas de las capacitaciones, personal que las impartió y nombre de los empleados que lo recibieron), 

Aeris solicitará cuando lo crea conveniente dicho registro para verificar que se cumple con el entrenamiento 

recurrente del personal. Se debería de incluir como mínimo, lo estipulado en el punto 4.1.2, específicamente 

el 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 17, 20, 28 y 29. 

5.7  Prueba de rendimiento  

Quedará a criterio de los diferentes operadores o empresas que brindan servicios en las terminales del AIJS, 

si realizan pruebas de rendimientos a sus empleados. Sin embargo, Aeris podrá realizar inspecciones 

aleatorias, en diferentes áreas de la terminal para verificar que el personal que ahí labore se encuentre 

debidamente calificado y tenga al menos conocimientos básicos referentes a lo solicitado en el punto 4.1.2. 

En caso de detectarse alguna irregularidad, Aeris procederá a notificarlo al operador responsable, para que 

tome las medidas correctivas que sean necesarias. Si la irregularidad detectada atenta contra la seguridad 

del aeropuerto y las regulaciones de éste se procederá a notificar a la autoridad competente y/o a retirarle 

el gafete de identificación a la persona que se detectó cometiendo la irregularidad. Posteriormente, notificará 
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al empleador para el cual labora la persona a quien se le detectó la irregularidad, la necesidad de corregir el 

problema para que no se repita. 

5.8  Práctica y ejercicios  

Aeris solicitaría a los diferentes operadores o empresas que brindan servicios en las terminales del AIJS, 

que al menos una vez por año realicen prácticas y ejercicios a todo el personal. Con el fin de evaluar y con 

ellos, mejorar la calidad y seguridad del servicio que brindan. Todos los operadores o empresas deben 

mantener un registro con los datos referentes a las prácticas y ejercicios efectuados al personal (duración 

de los ejercicios y prácticas, personal que estuvo a cargo y nombre de los empleados que participaron). 

Aeris solicitará cuando lo crea conveniente dicho registro para verificar que se realizan ejercicios y prácticas 

con el personal. 
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6. Programa general de orientación de empleados que laboran 

en las rampas / plataformas 
 

En el presente manual se brindan detalles de los contenidos que deberán ser incluidos en los programas de 

capacitación, que las empresas que prestan servicios en el lado aéreo del AIJS, deberán brindar a sus 

empleados en sus respectivos entrenamientos (inicial y recurrente). 

Aeris podrá verificar que los operadores o empresas que brindan servicios en el lado aéreo cuenten con 

programas de entrenamiento para el personal que laborará en estas áreas. Estos programas deberán de 

ser actualizados constantemente, para garantizar que cumplan con las diferentes normativas y regulaciones 

que existen en el aeropuerto.  

6.1  Orientación de los empleados 

Los empleados que laboran en el lado aéreo del AIJS, trabajan para diferentes empresas u operadores, que 

los contratan de manera directa o indirecta. En el caso de las contrataciones directas, la compañía interesada 

realiza todas las gestiones de reclutamiento y contratación del personal directamente.  

Con respecto a las empresas que realizan contrataciones indirectas, éstas contratan los servicios de una 

segunda empresa para que realice las contrataciones del personal que necesita. Este personal realizará 

funciones en la empresa que contrató el servicio, pero su relación será indirecta, pues son subcontratados, 

ya que laboran directamente para la empresa que los contrató.  

También existen empresas que, por uno u otro motivo, requiere contratar personal para que realice funciones 

en el AIJS de manera temporal.  En este caso, si el empleador no solicita el gafete permanente, sino el 

permiso temporal debido a que el funcionario laborará por un periodo menor a 7 días, el empleador deberá 

hacerse responsable de capacitar al empleado antes de iniciar las labores en el área. 

Cada una de las empresas que laboran en el AIJS, es responsable de brindar a sus empleados la 

capacitación necesaria para que estos puedan cumplir a cabalidad con sus obligaciones y colaboren con la 

calidad de los servicios que brindan y la seguridad del aeropuerto.  
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6.2  Requisitos de entrenamiento general 

A continuación, se detallan los requisitos básicos, que debería poseer el empleado para recibir los 

entrenamientos o cursos para laborar en el lado aéreo: 

a. Laborar para una empresa o entidad que brinde servicios de manera oficial en el aeropuerto 

b. Presentarse a recibir el respectivo curso 

c. Saber leer y escribir. 

d. Tener licencia de conducir al día, acorde al equipo que se conduce (en el caso del curso de 

conducción)  

6.2.1 Requisitos de ingreso al trabajo 

Los requisitos de ingreso al trabajo pueden variar dependiendo del área en el cual se desempeñará el 

empleado y de la empresa que lo contratará. De manera general se recomienda que el funcionario: 

a. Tenga conocimiento general del puesto en que se desempeñará. 

b. Posea conocimientos básicos del idioma inglés (dependiendo del puesto a desempeñar). 

c. Presente la verificación de antecedentes personales. 

d. Reciba un curso de inducción por parte del empleador. 

6.2.2 Entrenamiento en el trabajo  

El empleador es responsable de dar la capacitación necesaria, a todo el personal estará realizando labores 

en el área de rampa/plataformas. Este entrenamiento deberá de efectuarse antes de que el funcionario inicie 

sus labores por primera vez con la compañía y de manera recurrente al menos cada dos años. El empleador 

deberá de mantener un registro con los datos referentes a las capacitaciones brindadas al personal (fecha 

y horas efectivas de las capacitaciones, personal que las impartió y nombre de los empleados que lo 

recibieron), Aeris solicitará cuando lo crea conveniente dicho registro para verificar que se cumple con el 

entrenamiento inicial y recurrente del personal. 
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6.2.3 Cuando se acepta el trabajo 

Al aceptar el trabajo, el empleado se compromete a asistir y aprobar los cursos de capacitación que necesite 

para desempeñar sus funciones en el aeropuerto, tanto los cursos que brinda Aeris, como los de la empresa 

para la cual laborará. 

6.2.4 Objetivo del curso 

El objetivo del curso debería estar orientado, a brindar los lineamientos generales acerca de los contenidos 

básicos que, deben de incluirse en los programas de capacitación inicial y recurrente, del personal que 

realizará funciones en el lado aéreo, con el fin de generar el conocimiento necesario para que puedan 

realizar sus funciones de una manera segura y eficiente. 

6.2.5 Bosquejo del curso 

En el programa debería incluirse, los contenidos detallados en el punto 4.1.2. Adicionalmente y sin prejuicio 

a lo anterior, el personal que este directamente relacionado con el servicio de asistencia a las aeronaves, 

debe encontrarse capacitado en: 

a. Familiarizarse con la aeronave en cuanto al acercamiento y seguridad de la aeronave.  

b. Familiarización con las condiciones de seguridad de los carros de comida y la distribución de 

equipos y compartimientos de cocina dentro de las aeronaves (diseño de puertas).  

c. Procedimientos de evacuación y emergencia.  

d. Generalidades del lado aéreo.  

e. Sensibilización de Seguridad Plan de emergencia del aeropuerto (PEA). 

f. Sistema de Gestión de la seguridad e inspección / Safety Management System (SMS). 

g. El operador aéreo y/o proveedor de servicios establecerá un entrenamiento inicial y un 

entrenamiento recurrente, según lo ha determinado la DGAC. 

6.3  Operación del sistema de recuperación combustible/derrames 

El empleador, cuyo personal realice funciones relacionadas con el manejo de combustible o tenga 

participación, en los procesos de manipulación o abastecimiento, deberá de verificar que estas personas, 

antes de realizar esta función, reciban y aprueben un curso teórico y práctico de manejo y la atención de los 
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derrames de combustible. Sin dejar de lado, los procedimientos, para efectuar los procesos de manipulación 

de combustible de una manera segura.  

6.3.1 Objetivo 

Brindar los conocimientos necesarios para realizar el manejo de combustible y a seguir en caso de existir 

un derrame de combustible/aceite en el AIJS. 

6.3.2 Bosquejo del curso 

El siguiente es el bosquejo del curso: 

a. Reglamentación existente (dentro de esta regulación, se debe considerar como mínimo el AIC 

vigente, relativo a “Atención de derrames de combustible en el AIJS”, además del PEA. 

b. Salud Ocupacional. 

c. Factores Humanos. 

d. Conservación del medio ambiente.  

e. Autoridades competentes para contactar en caso de reporte derrames e incidentes ocurridos en 

el aeropuerto.  

f. Responsables de la atención de las emergencias derivadas de un derrame. 

g. Procedimientos para seguir en caso de presentarse un derrame. 

h. Manejo de emergencias relacionadas con derrames de combustible/aceite y procesos de 

evacuación. 

6.4  Operación del guía de aeronaves 

Esta función la desempeña el personal de la línea aérea o su designado (GH). En este caso, un 

representante de la línea aérea o su designado (GH) mediante señales le indica al personal de la aeronave, 

cual es la ubicación donde debe parquear la aeronave en la posición de estacionamiento. El empleador 

deberá de verificar que sus funcionarios, antes de realizar esta función, reciban y aprueben un curso teórico 

y práctico. 

Ya que es un procedimiento que realiza el operador aéreo, el objetivo y bosquejo del curso que se detallan 

a continuación es una recomendación que hace Aeris, queda a criterio del operador aéreo si los incorpora a 
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sus procesos de capacitación o no. Lo anterior, siempre y cuando se respeten las regulaciones y 

procedimientos existentes en el AIJS. Se deberá de mantener un registro con los datos referentes a las 

prácticas y ejercicios efectuados al personal (fecha y horas efectivas de las capacitaciones, personal que 

las impartió y nombre de los empleados que lo recibieron). Aeris podrá solicitar cuando lo crea conveniente 

dicho registro para verificar que se realizan ejercicios y prácticas con el personal. 

6.4.1 Objetivo 

Realizar la maniobra de estacionamiento de la aeronave en la posición de estacionamiento, de una manera 

segura y eficiente. 

6.4.2 Bosquejo del curso 

El siguiente es el bosquejo del curso: 

a. Reglamentación existente. 

b. Salud Ocupacional. 

c. Factores Humanos. 

d. Señales para maniobrar en tierra y de emergencia normalizadas. 

e. Autoridades competentes para contactar en caso de reporte de incidentes ocurridos durante la 

maniobra de atraque. 

f. Procedimientos para seguir en caso de presentarse una emergencia. 

g. Protección de la aeronave.  

h. Zona de seguridad del combustible.  

i. Seguridad de las mangueras de combustible.  

j. Derrame de combustible.  

k. Equipo de soporte en tierra.  

l. Notificación de personas a bordo de la aeronave.  

m. Evacuación de la aeronave.  

6.5  Programa de entrenamiento del manejo de mercancías peligrosas 

Esta función la desempeña el personal del operador aéreo o su designado. El empleador deberá de verificar 

que sus funcionarios (quienes realicen labores directas o indirectas, con mercancías peligrosas), antes de 
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realizar esta función, reciban y aprueben un curso teórico y práctico. Ya que es un procedimiento que realiza 

el operador aéreo, el objetivo y bosquejo del curso que se detallan a continuación es una recomendación 

que hace Aeris. Queda a criterio del operador aéreo si los incorpora a sus procesos de capacitación o no. 

Lo anterior, siempre y cuando se respeten las regulaciones y procedimientos existentes en el AIJS.  

Siempre se deberá mantener un registro con los datos referentes a las prácticas y ejercicios efectuados al 

personal (fecha y horas efectivas de las capacitaciones, personal que las impartió y nombre de los 

empleados que lo recibieron). Aeris podrá solicitar cuando lo crea conveniente dicho registro para verificar 

que se realizan ejercicios y prácticas con el personal.  

6.5.1 Objetivo del curso 

Brindar conocimientos necesarios a todo el personal que, por alguna u otra razón, deberán de estar en 

contacto con cualquier tipo de mercancía peligrosa.  

6.5.2 Bosquejo del curso 

El bosquejo del curso debería ser como mínimo, acorde a lo estipulado en el documento “Reglamentación 

sobre mercancías peligrosas” de la IATA, relativo a la instrucción mínima que debe recibir el personal. 

Además de: 

a. Salud Ocupacional. 

b. Factores Humanos. 

c. Gestión de la Seguridad Operacional. 

d. Conservación del medio ambiente.  

e. Autoridades competentes para contactar en caso de reporte de averías, daños e incidentes 

ocurridos en el aeropuerto.  

f. Emergencias relacionadas con mercancías peligrosas y procesos de evacuación. 

6.6  Sesión de información 

Refiérase al MOA: Manual Operaciones del Aeropuerto, capítulo 34 Comunicación de informaciones y 

disposiciones para la comunidad aeroportuaria. 
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6.7  Entrenamiento recurrente y mejora de habilidades 

Aeris solicitará a los diferentes operadores o empresas que brindan servicios en la rampa/plataformas del 

AIJS, que al menos cada dos años realicen un entrenamiento recurrente a todo el personal. Con el fin de 

mejorar la calidad y seguridad del servicio que brinden. Todos los operadores deben mantener un registro 

con los datos referentes a las capacitaciones brindadas al personal (fecha y horas efectivas de las 

capacitaciones, personal que las impartió y nombre de los empleados que lo recibieron), Aeris solicitará 

cuando lo crea conveniente dicho registro para verificar que se cumple con el entrenamiento recurrente del 

personal. Se debería de incluir como mínimo, lo estipulado en el punto 4.1.2, excepto el punto 2 y 4.  

6.8  Prueba de rendimiento 

Quedará a criterio de los diferentes operadores o empresas que brindan servicios en la rampa/plataformas 

del AIJS, si realizan pruebas de rendimientos a sus empleados. Sin embargo, Aeris podrá realizar 

inspecciones aleatorias, en las diferentes de áreas de la rampa/plataformas para verificar que el personal 

que ahí labore se encuentre debidamente calificado y tenga al menos conocimientos básicos referentes a lo 

solicitado en el punto 4.1.2. En caso de detectar alguna irregularidad, Aeris procederá a notificarlo al 

operador responsable, para que tome las medidas correctivas que sean necesarias. Si la irregularidad 

detectada atenta contra la seguridad del aeropuerto y las regulaciones de este se procederá a notificar a la 

autoridad competente y/o a retirarle el gafete de identificación a la persona que se detectó cometiendo la 

irregularidad. Posteriormente, notificará al empleador para el cual labora la persona a quien se le detectó la 

irregularidad, la necesidad de corregir el problema para que no se repita. 

6.9  Práctica y ejercicios 

Aeris solicitará a los diferentes operadores o empresas que brindan servicios en la rampa/plataformas del 

AIJS, que al menos una vez por año realicen prácticas y ejercicios a todo el personal. Con el fin de evaluar 

y con ellos, mejorar la calidad y seguridad del servicio que brindan. Todos los operadores o empresas deben 

mantener un registro con los datos referentes a las prácticas y ejercicios efectuados al personal (duración 

de los ejercicios y prácticas, personal que estuvo a cargo y nombre de los empleados que participaron). 

Aeris solicitará cuando lo crea conveniente dicho registro para verificar que se realizan ejercicios y prácticas 

con el personal. 
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7. Programa general de orientación de empleados que laboran 

en el lado terrestre 

En el presente manual se brindan detalles de los contenidos que deberán ser incluidos en los programas de 

capacitación, que las empresas que prestan servicios en el lado terrestre del AIJS (pasajeros y carga), 

deberán brindar a sus empleados en sus respectivos entrenamientos (inicial y recurrente).  

Aeris podrá verificar que los operadores o empresas que brindan servicios en el lado terrestre cuenten con 

programas de entrenamiento para el personal que laborará en estas áreas. Estos programas deberán de 

ser actualizados constantemente, para garantizar que cumplan con las diferentes normativas y regulaciones 

que existen en el aeropuerto. 

7.1 Orientación de los empleados 

Los empleados que laboran en el lado terrestre del AIJS, trabajan para diferentes empresas u operadores, 

que los contratan de manera directa o indirecta. En el caso de las contrataciones directas, la compañía 

interesada realiza todas las gestiones de reclutamiento y contratación del personal directamente.  

Con respecto a las empresas que realizan contrataciones indirectas, éstas contratan los servicios de una 

segunda empresa para que realice las contrataciones del personal que necesita. Este personal realizará 

funciones en la empresa que contrató el servicio, pero su relación será indirecta, pues son subcontratados, 

ya que laboran directamente para la empresa que los contrató.  

También existen empresas que, por uno u otro motivo, requiere contratar personal para que realice funciones 

en el AIJS de manera temporal.  En este caso, si el empleador no solicita el gafete permanente, sino el 

permiso temporal debido a que el funcionario laborará por un periodo menor a 7 días, el empleador deberá 

hacerse responsable de capacitar al empleado antes de iniciar las labores en el área.      

Cada una de las empresas que laboran en el AIJS, es responsable de brindar a sus empleados la 

capacitación necesaria para que estos puedan cumplir a cabalidad con sus obligaciones y colaboren con la 

calidad de los servicios que brindan y la seguridad del aeropuerto.  
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7.2  Requisitos de entrenamiento general 

A continuación, se detallan los requisitos básicos, que debería poseer el empleado para recibir los 

entrenamientos o cursos para laborar en el lado terrestre: 

a. Laborar para una empresa o entidad que brinde servicios de manera oficial en el aeropuerto. 

b. Presentarse a recibir el respectivo curso. 

c. Saber leer y escribir1. 

7.2.1 Requisitos de ingreso al trabajo 

Los requisitos de ingreso al trabajo pueden variar dependiendo del área en el cual se desempeñará el 

empleado y de la empresa que lo contratará. De manera general se recomienda que el funcionario: 

a. Tenga conocimiento general del puesto en que se desempeñará. 

b. Posea conocimientos básicos del idioma inglés (dependiendo del puesto a desempeñar). 

c. Presente la verificación de antecedentes personales. 

d. Reciba un curso de inducción por parte del empleador. 

7.2.2 Entrenamiento en el trabajo  

El empleador es responsable de dar la capacitación necesaria a todo el personal que estará realizando 

labores en el lado terrestre. Este entrenamiento deberá de efectuarse antes de que el funcionario inicie sus 

labores por primera vez con la compañía y de manera recurrente al menos cada dos años. El empleador 

deberá mantener un registro con los datos referentes a las capacitaciones brindadas al personal (fecha y 

horas efectivas de las capacitaciones, personal que las impartió y nombre de los empleados que lo 

recibieron), Aeris solicitará cuando lo crea conveniente dicho registro para verificar que se cumple con el 

entrenamiento inicial y recurrente del personal. 

 
1 En caso de situaciones especiales se podrá solicitar una adecuación curricular, siempre y cuando se determine por parte del 
personal Operaciones Aeris, que el interesado no representa un riesgo para la seguridad del aeropuerto. 
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7.2.3 Cuando se acepta el trabajo 

Al aceptar el trabajo el empleado se compromete a asistir y aprobar los cursos de capacitación que necesite 

para desempeñar sus funciones en el aeropuerto, tanto los cursos que brinda Aeris, como los de la empresa 

para la cual labora. 

7.2.4 Objetivo del curso 

El objetivo del curso debería estar orientado, a brindar los lineamientos generales acerca de los contenidos 

básicos que, deben de incluirse en los programas de capacitación inicial y recurrente, del personal que 

realizará funciones en el lado terrestre, con el fin de generar el conocimiento necesario para que puedan 

realizar sus funciones de una manera segura y eficiente. 

7.2.5 Bosquejo del curso 

En el programa debería incluirse, los siguientes contenidos detallados en el punto 4.1.2, excepto el 11, 15, 

16, 18, 19, 23, 24, 26, 30 y 31. 

7.3  Operación del sistema de transporte terrestre comercial 

Este punto va orientado a las empresas u operadores que brindan el servicio de transporte terrestre 

comercial, como es el caso de las empresas que brindan el servicio de buses de turismo y la empresa que 

brinda el servicio oficial de taxis en el AIJS. El personal que labore realizando este tipo de funciones, deberá 

de recibir el bosquejo del curso indicado en el punto 7.2.5, además de servicio al cliente. 

7.4  Operación de parqueos 

La operación de los parqueos del aeropuerto está bajo la responsabilidad de Aeris. Este se encarga de 

brindar la capacitación necesaria al personal que está a cargo del área operativa. En el caso del personal 

que brinda la seguridad en el área (seguridad complementaria), la empresa de seguridad es la responsable 

de dar la respectiva capacitación. 

7.4.1 Objetivo   

Dar a todo el personal que labora en el área, el conocimiento necesario para que puedan realizar sus 

funciones de una manera segura y eficiente. El curso debe incluir al menos el siguiente bosquejo. 
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7.4.2 Bosquejo del curso 

El personal que labore realizando este tipo de funciones, deberá de recibir el bosquejo del curso indicado 

en el punto 7.2.5, además de: 

a. Manipulación y revisión de equipos de parqueos. 

b. Instalación de tiquetes en los dispensadores. 

c. Detección de billetes falsos. 

d. Atención de incidentes y reclamos con clientes. 

7.5  Sesión de información  

Refiérase al MOA: Manual Operaciones del Aeropuerto, capítulo 34 Comunicación de informaciones y 

disposiciones para la comunidad aeroportuaria. 

7.6  Entrenamiento recurrente y mejora de habilidades 

Aeris solicitará a los empleadores, que al menos cada dos años realicen un entrenamiento recurrente a todo 

el personal. Con el fin de mejorar la calidad y seguridad del servicio que brinden. Los empleadores deberán 

de mantener un registro con los datos referentes a las capacitaciones brindadas al personal (fecha y horas 

efectivas de las capacitaciones, personal que las impartió y nombre de los empleados que lo recibieron), 

Aeris solicitará cuando lo crea conveniente dicho registro para verificar que se cumple con el entrenamiento 

recurrente del personal. Se debería de incluir como mínimo, lo estipulado en el punto 4.1.2, específicamente 

el 1, 2, 5, 6, 7, 8, 10, 12, 17, 20, 28 y 29. 

7.7  Prueba de rendimiento  

Quedará a criterio de los diferentes operadores o empresas que brindan servicios en el lado terrestre del 

AIJS, si realizan pruebas de rendimientos a sus empleados.  Sin embargo, Aeris podrá realizar inspecciones 

aleatorias en las diferentes de áreas del lado terrestre para verificar que el personal que ahí labore se 

encuentre debidamente calificado y tenga al menos conocimientos básicos referentes a lo solicitado en el 

punto 4.1.2. En caso de detectarse alguna irregularidad, Aeris procederá a notificarlo al operador 

responsable, para que tome las medidas correctivas que sean necesarias. Si la irregularidad detectada 

atenta contra la seguridad del aeropuerto y las regulaciones de este se procederá a notificar a la autoridad 

competente y/o a retirarle el gafete de identificación a la persona que se detectó cometiendo la irregularidad. 
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Posteriormente, notificará al empleador para el cual labora la persona a quien se le detectó la irregularidad, 

la necesidad de corregir el problema para que no se vuelva a repetir. 

7.8  Práctica y ejercicios  

Aeris solicitará a los diferentes operadores o empresas que brindan servicios en el lado aéreo del AIJS, que 

al menos una vez por año realicen prácticas y ejercicios a todo el personal. Con el fin de evaluar y con ellos, 

mejorar la calidad y seguridad del servicio que brindan. Todos los operadores o empresas deben mantener 

un registro con los datos referentes a las prácticas y ejercicios efectuados al personal (duración de los 

ejercicios y prácticas, personal que estuvo a cargo y nombre de los empleados que participaron). Aeris 

solicitará cuando lo crea conveniente dicho registro para verificar que se realizan ejercicios y prácticas con 

el personal. 
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8. Apéndices 
 

AP.1 Material utilizado Curso de Gafetes 

AP.2 Material utilizado Curso de PCA 

AP.3 Manual de operación de Puentes y Bandas 

AP.4 Procedimiento para la operación de equipo de elevación para personas con 

movilidad reducida. 
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8 Apéndices 

AP.1 Material utilizado Curso de Gafetes   
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AP.2 Material utilizado Curso de PCA  
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AP.3 Manual de operación de Puentes y Bandas  
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AP.4  Procedimiento para la operación de equipo de elevación para personas con movilidad 

reducida. 

 




























